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Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral tercero del auto inadmisorio de la demanda, esta habrá de ser 

rechazada. 

 

En dicho numeral se le solicitó a la demandante para que adecuara o 

excluyera la pretensión primera principal, pues en el poder solo se facultó 

para interponer la resolución del contrato y en la “PRIMERA 

PRINCIPAL” se pretende una obligación ejecutiva de dar unos inmuebles 

y su escrituración, pretensiones que dada su naturaleza no son 

acumulables.  

 

Lo anterior, por cuanto esa pretensión dirigida a que el demandado está 

obligado a entregar y escriturar a los demandantes un parqueadero y un 

depósito, esta regulada en el artículo 434 del Código General del Proceso, 

que corresponde a una acción ejecutiva de obligación de hacer consistente 

en la suscripción de un documento como es una escritura pública, la cual 

no es acumulable con la pretensión declarativa de subsidiaria de 

resolución de contrato. 

 

En efecto, no se puede tramitar por una misma cuerda un proceso 

ejecutivo de obligación de hacer y suscribir documentos como el que se 
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solicitó con la pretensión principal que está regulado por los artículos 

422,434, 438 a 444 del Código General del Proceso, con el de un trámite 

de un proceso declarativo de resolución de contrato pedido con la 

pretensión subsidiaria, que se tramita conforme los artículos 368 a 373 

del mismo Código. 

 

Así las cosas, dado que no se dio cumplimiento al numeral tercero del 

auto inadmisorio de la demanda conforme lo señala el numeral 3 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, en aplicación de lo señalado 

en el inciso segundo del mismo artículo, el JUZGADO TREINTA Y OCHO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda instaurada por LUIS 

ERNESTO RODRÍGUEZ CAMARGO Y OTRO contra CRISPIN DE JESÚS 

BELTRÁN URREGO. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

AR.     

 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 47 hoy 28 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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